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íJolettnJ ©ftcinl
DE lA PROVISaa DE LOGBOSO.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- D. G ) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

aOBlSB^O. .
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO..

El Exemo. Sr, Minis
tro de la Gobernación 
me dirige el siguiente 
parte telegráfico.

«Madrid 8 de No
viembre de 1859, a las 
10 y 55 minutos de la 
noche.zzzzEl General Ü- 
Donnell, que salió ayer 
noche á las 10 y media 
de esta ( apital, ha lle
gado á Bailen de paso, 
para ponerse al frente 
del ejército espedicio- 
nario de Marruecos.»

Lo que se inserta en 
el Boletin oficial para 
que llegue á noticia del 
público, Logroño 9 de 
Noviembre de 1859.= 
Francisco Latasa.

Con esleí fecha digo 
al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, que 
habiendo dirigido una 
carta á los Sres. Alcal-

los Sres. Alcaldes^ para 
que vean el aprecio con 
que he recibido sus co
municaciones. Logroño 
8 de Noviembre de 
1359---- Francisco La- 
tasa .

Estándose practicando la rectifica
ción del alistamiento para el sorteo 
del corriente año según lo prevenido 
en la regla 5.“ de la Real órden de J 
de Setiembre finado, creo oportuno 
recordar álos Ayuntamientos las acla
raciones hechas por las Reales orde
nes de 30 de Abril de 1858 y 23 de

des á fin de que procu
ren ingresar las contri
buciones del 4.® trimes
tre, voy recibiendo de 
todos contestaciones en 
que brillan los senti
mientos mas puros de 
españolismo y decision 
para coadyuvar á la 
guerra contra Marrue- 
CAS. ofreciendo desde 
luego el ingreso de las 
respectivas cuotas de 
sus pueblos; y que ade
mas el Señor Alcalde, 
Ayuntamiento y pu
dientes de Cervera del 
rio Alhama ofrecen de 
sus bolsillos particula
res mil pares de alpar
gatas para el ejército 
quevá á emprender las 
operaciones en Africa.

Agosto último con relación á los ca
sados, que teniendo la edad y demas 
circunstancias exigidas por la ley de
ben ingresar, en el punto donde ten
gan su residencia y no en la de sus 
padres, de cuya patria potestad que
daron emancipados al contraer su 
matrimonio. Por lo tanto se reprodu
cen á continuación las Reales órde
nes citadas para que sirva de gobier
no á los Ayuntamientos de esta pro
vincia. Logroño 8 de Noviembre de 
1859.— Francisco Laíasa.

--------- 7.. OA iL^:i 
diada.

El Señor Ministro de la Gobernación di 
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Lérida lo que sigue:

Dada cuenta á la Reina fq. D. g ) del 
espediente, promovido por el Ayuntamien
to deSerós, reclamando contra el fallo del 
Consejo de esa provincia que decidió á fa
vor del de Masalcoreig la competencia.'US- 
citada entre Ambos Ayuntamientos, sobre 
inclusion del mozo llamón Arbones y Ba- 
llesté en su respectivos alistamientos para 
la quinta que se verificó en 1857 para el 
reemplazo del ejército activo: resultando 
que el referido mozo ha residido constante
mente despues de la muerte de su padre 
en Masalcoreig, de donde es vecino con ca
sa abierta, y que su madre, casada ense- 

■ gundas nupcias, tiene hace años su resi
dencia fija en Seros: Vistos los artículos 38 
y 55 de la ley de reemplazos vigente; Con
siderando que si bien por dichos artículos 
se dispone que un mozo corresponde con 
preferencia al alistamiento del pueblo en 
que el padre ó á falla de este la madre ha
ya tenido la residencia por mas tiempo du
rante los dos años anteriores, esto debe en
tenderse cuando el mozo depende de su 
padre ó madre, y de ningún modo en los 
casos en que aquel no tenga dependencia 
alguna legal de estos; S M. de conformi
dad con el dictamen de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
se ha servi Jo confirmar el fallo del Conse
jo de esa provincia, que declaró coi- 
responder el mencionado mozo al alista
miento de Masalcoreig, y deses limar en 
su consecuencia la reclamación del Ayun
tamiento de Serós. De Real órden comuni
cada por el espresado Sr Ministro lo tras
lado à V. S. para que lo tenga presente 
en casos análogos. Dios guarde à N. . S. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 18o8. 
—El Subsecretario, Juan de la Cruz Osés. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

Real órden de de Âgosïo último 
recordada en laprecedeide circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha, al Gobernador ^de la pro
vincia de Cáceres lo siguiente:

Enterada la Reina (Q. D. G.)del expe
diente promovido por Manuel Cañadas, 
padre del mozo Santiago, interesado en el 
alistamiento y sorteo del pueblo de Losar 
para el último reemplazo del ejército, en 
reclamación del acuerdo por el que, el 
Consejo de esa provincia decidió á favor 
del Ayuntamiento xie Navalmoral la com- 

' petencia suscitada entre el mismo y el de 
aquel pueblo^ sobre mejor derecho á la in
clusion del mozo Pedro Hernandez Martin

Vistos los artículos 38 y 55 de la ley de 
quintas vigpnle, y la Real órden de 30 de 
Abril de 1858.

Considerando que la p’ertenencia^de Pe
dro Hernandez Martin en los años de 1857 
hasta Julio de 1858, en que contrajo ma
trimonio, es indisputablemente del pue
blo d'inde residieran por más liempi) sus 
padres en los dos años citados.

Considerando que dichos padres han 
residido siempre en Losar,< y por tanto à 
este pueblo corresponde el mozo hasta Ju
lio de de 1858 en que contrajo matrimo
nio; resultando por consiguiente en favor 
de.Losar 18 meses de derecJio.

Considerando que el de Navalmoral ar
ranca desde Juilo de 1858 en que Pedro 
Hernandez contrajo malrimonio y salió de 
la patria potestad, por lo cualjá favor 

-de Navalmoral solo resultan seis meses 
de dereeho en los dos citados años.

Considerando que el objeto de la men
cionada Real órden de 30 de Abril no es 
destruir un derecho mayor por otro me
nor; y que, por tanto, el mozo debe cor
responder al pueblo á que por más tiem
po haya pertenecido con arreglo á la ley; 
S. M de conformidad con el diclámen 
emitido por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
revocar el mencionado acuerdo del Consejo 
de esa provincia, y declarar que el referi
do Pedro Hernandez Martin ¿corresponde 
al alistamiento de Losar, para el último 
reemplazodel ejército, mandando al propio 
tiempo que esta resoluccion sirva de regla 
general en casos análogos.»

Lo que de Real órden, comunicada por 
el ejfpresado Sr. Ministro, traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Agosto de I839.~El Subsecretario 
interino, Antonio Cánovas del Castillo.» 
Sr. Gobernador de la provincia de.....
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El Alcalde de esta Capital me ha mani
festado en oficio del dia de ayer, que sin 
embargo de la circular de este Gobierno 
inserta en el Boletín oficial del 5 de Octu
bre último, no han satisfecho tos pueblos 
que á continuación se espresan lo queadeu- 
dan por sus respectivos cupos para la ma
nutención de presos pobres de este partido 
judicial.

En su consecuencia, encargo à los Al
caldes de los mismos que si en el término 
de ocho dias no pagan sus adeudos, me 
veré precisado, aunque con sentimiento, 
á valerme de medidas, coercitivas para 
obligar á los morosos á cumplir con este 
servicio. Logroflo 5 de Noviembre de

.—Francisco Lalasa.

Relación de los pueblos gne adeudan 
cantidades desús cupos para la manuten
ción de presos pobres de este partido.

Albelda.
Alberite’ 
Arrubal. 
Cenicero. 
Clavijo. 
Collado. 
Daroca. 
Fuenmayor. 
Hornos. 
Jubera.
Lardero.
Leza.
Medrano.
Murillo.
Nalda.
Rivaflecha. 
Sojueia.
Sorzano.
Villamediana.
Yiguera.
Zenzano.

El Sr, Juez dei."" instancia de 
'• í^ytvnaiir>nfi on nfípin /J.P. 

5 del actual, me dice lo que sigue.
En la noche del 6 al 7 de Octubre 

último fueron robados (Je unos cor
rales de la villa de Soto varios cen
cerros del ganado lanar que en ellos 
existía y tres reses, como son una 
obeja blanca y otra negra con las mar
cas 0. y R. en medio, y un carnero 
negro con la marca que figura una 
cruz deCaravaca, de cuyas reses se 
encontraron restos ú sus inmediacio
nes, por consiguiente, debió dárseles 
muerte; y por si los autores de este 
delito han tratado de utilizarse con 
el precio en venta de las referidas 
pieles, he mandado oficiar á V. S. 
como lo egecuto, para que se sirva 
dar las ordenes oportunas á los de
pendientes de su autoridad, por me
dio del Boletin oficial, á fin de que 
sea detenida y puesta á disposición 
de este Jusgado la persona ó perso
nasen cuyo poder se encuentren las 
referidas pieles, siempre que no dén 
razón de su adquisición legítima.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil g empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro- 
rinda giFe procuren indagar el pa
radero de las referidas pieles, re
mitiéndolas caso de ser habidas, 
juntamente con las personas en cu
po poder se encontraren á dispo
sición de mi autoridad. Logroño^ 
de Noviembre de I.S59.=Francisco 
Latasa.

El limo. Sr. Subsecretario del >
Ministerio de la Gobernación se ha ’ 
sertido comunicarme con fecha 19 
de Octubre último, la Real orden si
guiente.

El embajatior de Francia en esta 
Corle participa al Ministerio de Esta
do que en la noche del 4 al 5 del cor
riente han sido substraídos  del Con
sulado de Cerdeña en Argel veinte 
pasaportes firmados en blanco; reca
yendo las sospechas del Cónsul sobre 
los refugiados de la clase mas peli
grosa entre los que figuran el médico 
Xndreini, de Bolonia, Armani, de los 
Estallos Romanos, Ptccini, de Móde- 
na, é Ysnardi, farmacéutico piamon- 
tes. De Real órden, comunicada por 
el Sefior iVinislro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. à fin de que adopte 
las medidas oportunas para impedir 
que se baga uso de los pasaportes 
substraídos, en el caso de que se 
presenten en esa provincia los porta
dores de los mismos. Con este objeto 
debe Y. S. hacer que se examinen 
cuidadosamente todos los documen
tos de viaje que lleven los extranje
ros, procediendo contra los que re
sulten ó aparezcan sospechosos en 
la forma convincente y dando cuenta 
á este Ministerio.

En su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil g emplea
dos del ramo de vigila icia de esta 
provincia que sise les presentase al
gún extranjero con pasaporte del 
Consulado de Cerdeña lo examinen 
con cuidado, procediendo á la de
tención de los que aparezcan sospe- 
-L--- ■ 9vm/J/I■>nmfin
ie á mi autoridad. Logroño 7 de 
Noviembre de 1859. —Francisco La- 
lasa.

A los Alcaldes de esta provincia.

La Real órden de 24 de Noviembre 
de 1846 previene de un modo termi
nante que los espedientes para poda 
extraordinarios y corlas ordinarias y 
extraordinarias, se instruyan por los 
Ayuntamientos precisamente duran
te los meses de primavera y verano, 
á fin de que examinados como es de
bido, puedan los empleados con la 
detención necesaria ocuparse de los 
reconocimientos, tasaciones de árbo
les y demas trabajos facultativos de 
los montes, lo cual dará por resulta
do la licencia, le espidan oportuna
mente y con regularidad.

Repelidas veces se ha hecho saber 
áV.Y. por medio de circulares in
sertas en el Bolelin oficial, la.nece
sidad imperiosa deque aquellos espe
dientes se instruyan en la época es- 
pr.esada y últimamente el Ingeniero 
de mónles en otra circular inserta en 
el Boletín oficial de 26 de Octubre 
número 128 lo ha vuelto á recordar 
aunque inútilmente Y como apesar 
de lodo los espedientes de cortas sin 
embargo de haber trascurrido con es- 
ceso el término fijado se multiplican 
cada diá con grave perjuicio del ser
vicio y de los empleados que no pue
den acudir a lodos los punios donde

á la vez se solicitan leñas, carbon ó 
maderas, y por otra parle, son de’ 
consideración los males que sufre el 
arbolado por tan continua é inconsi
derada eslraccion, prevengo à Y. Y, 
por última vez que no siendo para 
atender á urgentes necesidades, co
mo el desbordamiento de un rio, in
cendios ú otros incidentes parecidos, 
no vuelvan á dirigir solicitud alguna 
á este Gobierno de provincia, sino en 
los meses espresados en la citada 
Real órden, en la inteligencia de que 
fuera de esa opoca, nose dará cur
so á ninguna y se devolverán á los 
pueblos respectivos.

Lo que comunico á YY. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. 
Logroño 5 de Noviembre de 1859. 
—Francisco Latasa.

Sección de Fomento.

En vista de lo úlíl y necesaria que 
ha de ser para la buena administra
ción de los pueblos, el que todas las 
clases sociales lleguen á conocer el 
estado del país bajo todas sus fases y 
condiciones, adquiriendo datos y no
ticias exactas del territorio de la po
blación, de las producciones y de 
cuantos elem^mlos constituyen la or
ganización material y moral de nues
tra nación, el Gobierno de S M. por 
Real órden de 16 de Agosto último 
ha adoptado como obra de testo para 
la enseñanza un anuario económico 
estadístico de España redactado por 
D. Antonio Ramirez Arcas.,

D.. A.. X ... r. r. I r, o Ó O m » C H 4'0 *6 

Y. Y. la adquisición de tan importan
te obra que deben estudiar haciendo, 
á la Vi z que se practique su lectura 
en todas las escuelas. Logroño 8 de 
Noviembre de 1859 . —Francisco 
Latasa.Sres. Alcaldes Constitu
cionales de la provincia.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

.MINISTERIO DE GRACLk Y jUSTIClA.

Doña Isabel lí, 'por la gracia de Dios y 
la Constitución déla Monaquía Reina de las 
Españas; á lodos los que las presentes vie
ren y en lendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente.

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no para concluir y [ratificar un convenio 
con la Santa Sede, con [el objetogprincipal- 
mente de conmutar los bienes eclesiásti
cos, de cualquiera clase que sean, en ins
cripciones intrasferibles de la Deuda con
solidada del 3 por tOO, y para represen
tar por inscripciones de la misma especie 
el resto de la dotación del culto y del clero, 
si así conviniese á las diócesis respectivas; 
conservando á la iglesia el derecho de ad
quirir consignado en el art. 41 del Con
cordato, y sin que se impute en su dota
ción el importe de las renta.s que pudiese 
adquirir en lo sucesivo.

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Jujilicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar.’cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles

Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—YO LA

REINA.—El Ministro de Gracia y Justicia 
Santiago Fernandez Negrete.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Habiendo sido autorizada esla Dirección 
general, por Real órden fecha de hoy, pa
ta aclarar y modificar algunas de lascláu- 
ísulas del pliego de condiciones publicado, 
con el objeto de contratar en (lúulica su
basta el (lia 21 del actual e,l servicio de 
trasportes de efectos estancados, excepto 
sal, la misma ha acordado poner en cono- 
cimienlo del publico las aclaraciones, si
guientes:

t.® No se comprenden en el contrato las 
conduciones entre las fábricas de los taba
cos en rama íilipioo.s y en ningún caso 
estará obligatio á realizarlas el que resul
te contratista

2.“ Serán de abono al contratista los 
desperfectos y fallas de los efectos por ro
bo á mano armada è incendios debidamen
te justificados, asi como las pérdidas por 
aveiías gruesas y naufragios, justificados 
lambiim con arreglo al código deComercio.

Y 3.“ La fianza que ha de presentar el 
conlrali.'ta para responder del cumplimien
to de su contrato, será de un millón de 
reales en metálico, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, en lugar de 
los dos millones de reales en metálico que 
expresa la condición 28 del pliego publi
cado.

.Madrid 5 de Noviembre de 1859.—El 
Director general, José Gener.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS

En virtud do lo dispuesto por Real ór
den de 24 de Octubre, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 3 de Diciembre 
próximo a las 12 del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del trozo de la carretera de • la venta de 
Rufino á Ocon, comprendido entre aquel 
punto y Corera, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 79 9i7 rs. y 51 cents.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Inslmcion de 18 deMar- 
zo de 1852, en esta cíírte ante la Dirección 
general de Obras púbbc. s, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Logroño ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en uno y otro punto 
de manifiesto para conocimiento del públi
co. los planos, presupuestos y condiciones 
particulares y económiea8-|>ara la cons
trucción del referidovtrozo

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exacta ¡nenie 
al adjunto modelo, y la caniidad que ha de 
consignars'. préviainenhí como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
cuatro mil rs en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y éñ los 
que ño lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse ácada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depó.^sito del modo que previene la re
ferida Instrucción:

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, advirtiéndose 
que la primera mejora admisible será de 
cualrncit-nlos rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores. con tal que no 
bajpn le cuarenta Madrid 27 de Octubre 
de 1839 =RI Director general de Obras 
públicas, José Frai cisco de Uria.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino de... enterado del anun-
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cio publicado’con'fecha 27 de Octubre del 
corriente año, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
de la carretera de la venta de Bufino á 0- 
Gon, comprendido entre aquel punto y Co- 
rera,,se compromete á lomar â su cargo la 
construcción -de las obra»! del expresado 
trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y,condiciones porda canti
dad de

la proposición que se hapa, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llananienle el 
tipo fijado-, pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no sd ex
prese, determinadamente Ja cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de laspbras.)

Fecha y firma del proponente.

Que en este mi Juzgado y por tesli-1 
monio del que refrenda, se instruyen ! 
diligencias criminales en averigua
ción del autor ó autores del hurlo de 
dos cargas de pimientos gordos, en
contrados en un promontorio de paja i 
próximo al Convento que fué de las 
Carmelitas, sito eslramuros de esta 
ciudad, en la mañana del dia 27 de 
Octubre último por el carabinero lla
món Barrios. En su virtud, todas las 
personas que se crean con derecho á 
dichos pimientos, acudirán à este mi 
Juzgado en el término de veinte dias 
á hacer las reclamaciones oportunas. 
Dado en Logroño á 1res de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. = Juan de .Xrdanáz.—Por

mandado de su Sría,, Venancio Saez,

PROMOTORIA FISCAL
del Juzgado de pnmera instancia 

de Logroño. ¡¡
Por circular del Sr. Fiscal de S. 

M. de la Audiencia de Búrgos fecha 
3 del Gorienle se dispone que los Sres. 
Alcaldes de este parlido judicial ante 
quienes no se hubiese celebrado y 
ejecutoriado juicio alguno verbal de 
fallas duranie el mes, en lugar de los 
parles negativos remitan á esta Pro- 
raotoría el estado correspondiente fir
mado por los mismos, llenando sus ,

casillas con ceros ó comillas, y cuan
do haya de contener algún juicio y 
número de corregidos usarán también 
de guarismos y nunca de letras. Esta 
medida se hace indispensable princi
pie á observarse con la remisión del 
estado mensual de Octubre y por lo 
tanto, no obstante que algunos Sres. 
Alcaldes han remitido el parte negati
vo, cuidarán lodos de que antes del 
trece inmediato queden en la de mi 
cargo para su remisión al Ministerio 
de Gracia y Justicia. De su buen celo 
por el servicio espero cumplirán con 
la parle que les interesa. Logroño 6 
de Noviembre de 1859.=lldefonso 
Sainz.

D. Mariano Muñoz y López, Ge fie déla 
Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber; que Don Guillermo Crespo 
vecino de esta Capital, ha presentado una 
solicitud de registro dé mineral bismuto y 
otros metales silo en el punto llamado'cn- 
tre am.bas peñas jurisdicción de Préjano. 
Se halla descubierto por una calicata prac- 
tica^a’en terreno enal.^Hace la designa
ción en esta forma. «En dirección al N. 
23? al O. se medirán 400 metros; al S. 
200; al E. 100 y al’O^lOO/formandolun 
rectángulo.

El Sr. Gobernador ’con fecha 4 de^No- 
viembre ha admitido esta solicitud salvo 
mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento del articulo 23 y para los efectos 
prevenidos en el 24 de la Ley de 6 de Ju
lio del corriente año. Logroño 8 de Noviem
bre de 1859.—Mariano Muñoz yj^Lopez.

D. Mariano Muñoz y López, Gefie de la 
SeMÍon~d0 P&monhi da.^PÍn 'ifuanMmaSn, ।

llago saber; Que por D. José Joaquin 
Gúrpegui y D. José María Sancho, se ha 
presentado una solicitud de adquisición de 
dos pertenencias mineras de carbon dé pie
dra sitas en el punto llamado El cabezo jü- 
risdiccion^de Villarroya, las cuales se pro
ponen descubrir por medio de labores de 
investigación. Hacen la designación en la 
forma siguiente: «Se tendrá por punto de 
partida el centro de la pieza de los espo- 
nentes, que dista unos 190 metros del mo
jen de las pertenencias del citado D. José 
Garcés; desde el dicho punto se medirán 
en dirección N. los 190 metros ó loque 
exactamente resulte para lindar con los 
mojones de das pertenencias de Garcés: 
desde dicho punto de partida E hasta el 
camino que de Turruñeun dirige á Villar- 
roya se lomará unas 120 varas poco mas 
ó menos, ó lo que resulte hasta dicho ca
mino; desde el mismo punto de partida 
hasta el alto del Cabezo S. se lomará el 
resto de la latitud ó anchura de las dos 
pertenencias, lindando siempre con las de 
Garcés; y desde Jas mugas de Jas. perte
nencias del mismo, en dirección à la villa 
de Villarroya S. se medirá la longitud ó 
largura de las dos pertenencias solicitadas »

El Sr. Gobernador con fecha 5 del cor
riente mes, ha admitido esta solicitud sal
vo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público'en cumpli
miento del artículo 23 y para los efectos 
prevenidos en el 24 dé la ley deB de Julio 
del corriente año. Logroño 8 de Noviem
bre de 1859.—Mariano Muñoz y López.

D. Juan de Ardanáz, Audiíor de 
Guerra honorario, y Juez deprime- 
ar inslanda de esla Ciudad de Lo
groño y su parlido.

Por el presente edicto hago saber:

VEXTA DE BIENES NACIONALES.

fíelacion de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas 
de Bienes Nacionalesen la sesión de de Setiembre de 1859.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

. Número 
del 

inventarío.

847

848

849

----- SFI------

852

853

854

855

856

857

858

859

860

861

862

850

1364

1365

1366

1367

1368

1369 y 1370

1374

(Continuación )

BENEFICENCIA.

Capital. Remate.

Rs. vn. Rs.! vn.

D. Donato Prior, rematante en Sto. Domingo, una he
redad en hoyo de Santiago’pedernales, de 7>celemioes: 
Fué de id..................................................... • • / •

D. Francisco Cubillos, rematante en’en Logroño;.^otra 
heredad en laVellanera, de 7 faaegasj y 3 celemines: 
Fué de id...........................................................   ' ' ’

D. Donato Prior, rematante en Sto. Domingo, una 
heredad en Redondal de pino, de 1 fanega y H celemi
nes: Fué de id......................................................... ... • •

-------- HT'HJdUuei JJdiid iimuu, lenramunj uu
dad en Biribiñas, de 1 fanega y 9 celemines: Fue de w.

D. Emelerio Serrano, rematante en id.; una nereoau 
en el Enebral, de 2 fanegas y 2 celemines; Fue de lü.

D Francisco Cubillos, rematante en Logroño: «na he
redad en la Portilla, de 1 fanega y 1 cuartillo: Fué ue 
id....................................................................... ’ • * ’ ’

D. Donato Prior, rematante en Sto., Domingo; una 
heredad en el término de Llano, de 1 fanega y¿10 cele
mines: Fué de id....................................... ’ • ' * '

D. Estanislao Hidalgo, rematante en Sto. Domingo: una 
heredad en Rio Molinar, de cabida 22 áreas y 70 cents. 
Fué de id................................................

D. Francisco Cubillos, rematante en .^Logroño; una 
heredad en id , de 10 celemines: Fué de id. • • •

El mismo, rematante en id.; una heredad de cabida z 
fanegas y 7 celemines en carrasquedo: Fué dé id. . .

El mismo, una heredad en término de la dehesa, de 
2 fanegas: Fué de id. . .- . . . • • • • * •

D. Marcelino Garrao, rematante en id.; una heredad 
en el Redondal de pino, de 11 celemines: Fué de id. .

D. Estanislao Hidalgo, rematante en Sto. Domingo; una 
heredad en los Erios, de 4 fanegas y 1 celemín: Fué de 
id. ... ...........................

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una 
heredad en los Erios, de 3 fanegas y 6 celemines: Pué 
de id...................... ....——- -. —-—- —, •

El,mismo, una heredad en id-, de 1 fanega y 10 cele
mines: Fué de id..................................... • • • • •

El mismo, una heredad en Mata, de 9 celemines;
Fué de id.................... ..... . • • ; ’ j j "

D. Lino Herce, rematante en Arnedo; una heredad en
Candaníco, de 4 celemines: Fué de la Beneficencia de 
Arnedo, . . ................................. ....... •

El mismo, otra heredad en id., de 1 fanega: Fué de 
id. . . ...........................................

D. Cárlos del Campo, rematante en Logroño; otra 
heredad de 4 celemines en Francos: Fué de id. . - •

D. Julian Ortigosa, otra heredad de 1 fanega en 
Francos; Fué dead. . - . . - • • • • • *

D. Angel Martínez de Quel, rematante en Arnedo; una 
heredad de 2 fanegas y 3 celemines en Francos: Fué 
de id............................... • • • ' • • *, j

D. Manuel Eguizabal. rematante en id.; una heredad 
en Francos, de 3 fanegas y 3 celemines: Fue de id.. .

D. Angel Martinez Quel, rematante en id.; una here-

450 650

4.554 5.100

1.440 2.900

1.350 3.000

1.642‘50 3.000

810 1.601

1.395 5.060

1.200 3.730

652^50 1.100

2.066 2.900

1.530 2.180

675 1.011

3.106 5.010

1.980 2.700

1 156 1.700

585 920

1.100 2.550

765 1.000

990 992

2.475 2.480

6.940 6.400

1.600 1.612
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inventario. ^BENEFICENCIA.

Capital. Rímale.

Rs. vn. Rs. vn.

dad enxFrancos, de 7 ’/2^celemines:íFué de id. . . • 
1375 D. Pedro Agustin Herrero, rematante en id.;'^una\he- 

redad en Orenzana, de una fanega: Fué de id. . • • 
1377 D. Nicolás Morales de Setien, rematante en id.; una 

heredad en Orenzana, de 3 celemines: Fué de id. . . 
1579 D. Luis Majuelo, rematante en id.; una'heredad¿«n 

Orenzana, de 10 celendnes: Fué de id.. . . . . - 
1382 ü. Pedro Agustin Herrero, rematante en id.; otra^he- 

redad en Orenzana, de 6 celemines: Fué de id. . . • 
1383 D. Santiago Gonzalez, rematante en id.; una^heredad 

en Orenzana, de 8 celemines; Fué de id   
1702 y 171S D. Domingo Garda, rematante en Nágera;Luna here- 

dad^en jurisdicción y término de Hormilla, de cabida 
14JXM)--vaxasxuad«da.&:-Fué-d&4a Beneficencia de Ná- 
gera  .

1796 D. Pedro Villarejo, rematante en Logroño; una here
dad en la Cantera, de 8.100 varas cuadradas: Fué de 
la Beneficencia de Navarrele..    

1797 El mismo, otra en camino de Logroño y ahora cami
no de Lardero, de 8.000 varas cuadradas: Fué de id. . 

1798 El mismo, otra en el Espino, de ¡14.449 varas cua- 
dradas:Júié de id. . .     . . 

1771 D. Andrés Martinez, rematante en Nágera; una here
dad en la Monascona, de 9 celemines: Fué de la Benefi
cencia de Canales.^. . . . ; 

1174 D. Andrés Martinez, rematante en id.; una pieza de 
tierra en el Collado, de 11 celemines: Fué de id.. . . 

1775 D. Mauricio López, rematante en id.;’una heredad en 
el Cubillo: de 3 fanegas: Füéde id.. . ’ 

S í Mariano López, rematante en id.;^una heredad en 
S ¿i. el Molino, de 6 celemines: Fué de id.|^|  

1.485 1.485

3.800 6.000

500 510

2.000 a 000

1.100 1.130

1.000 1.000

3.889'13 4.500

2 200 2.200

3.000 3.000

4.400 4.400

1.125 ^1.134

132 140

576 586

60 95

Número Tipo de 
{.u3 y a j 

fincas. subasta.

Cantidad à que Diferencia á 
[ascend¡ó*en el favor de la 

remate. Nación.

Número 
del 

inventario.

ra. iO4 ,’73

PROPIOS.

Capital. Remate.

Rs. vn. Rs . o».

84

85

86

102

239

311

314

315

516
375

554

555
566

D. Aureliano Colono, rematante en Haro; un montecillo 
encinal, término de Leopondos, de 105.000 varas cua
dradas: Fué de los propios de Cuzcurritilla......................

D, Matias Martinez, rematante en id.; un terreno ti
tulado Prado redondo, de 6.700 varas cuadradas: Fué 
de id. . .......................... .................................................

D. Manuel Ruiz Lumbreras, un prado llamado Juncal, 
en término del molino de Ollauri, de 8.600 varas cua
dradas: Fué de id..............................................................

D. Pedro Angulo Rubio, rematante en Haro; una casa 
carnicería en la salida de las heras, con su corral cu
bierto: Fué de los propios de Cuzcurrita...........................

D. FranciscoJCubillos, rematante en Logroño: una he
redad en término que llaman Lacalzada, de 9 fanegas: 
Fué de los propios de San Torcuato................................

D. Antonio Contreras, rematante en id.; un corral si
tuado en la Sierra á dos leguas de distancia de Berceo: 
Fué,dejos, propios d^ dicho pueblo • • • • • • • 

D. IJlpianoGarrido, rematante en Logroño; un corral 
estramuros de la villa|de Ventosa:IFué de|los propios de 
la misma. . . . .   

D. Domingo Vicente, vecino de la Guardia; para ce
der, rematante en Logroño, un horno de pan cocer en la 
calle del Medio de Ventosa: Fué de sus propios . . . 

El mismo, un horno en id.; Fué de id. . . . . .
D. Damian Romero, rematante en Logroño; un moli

no harinero en jurisdicción dejRabanera debajo del pue
blo: Fué de sus propios.................................................  

D. Prudencio Rivas, rematante en id; una heredad 
en término y jurisdicción de Ocen, de fanega y media.- 
Filé de los propios de Carbonera. ....... 

El mismo, otra en id ; de 6 celemines: Fué de id.J .
D. Santiago Rodriguez, rematante en Arnedo;'una 

alhameda de celemín y medio de tierra en Carbonera 
con 140 chopos.- Fué de id............................... ...... . ,

(Se continuará.)

18.000 47.000

1.500 6.000

1.575 4.100

3.600 4.125

810 900

1.020 1.020

1 200 1.220

2.880 2.934
2.880 2 934

3.000 13.001

112'50 114
45 46

’-■i ‘80 280j

ANUNCIOS
Se halla vacante la Secre

taría del Ayuntamiento de 
la Villa de Cuzcurrita por 
renuncia del que la obtenia. 
Su dotación consiste en 2,oóo 
rs. anuales pagados mensual
mente de los fondos munici
pales, con la obligación^ de 
evacuar los negocios de ami- 
llaramientos, estadística y re
partimientos, ademas de los 
que corresponden á la Alcal
día y municipalidad. Losas- 
pirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayun
tamiento dentro del término 
de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial. Cuzcurrita 
4 de Noviembre de 1859.= 
El Presidente del Ayunta
miento, León Hernaez.

Parte no oficial.
Para los Sres. Alcaldes
Conforme á los modelos 

formados por la Administra
ción principal de Hacienda 
pública se hallan impresos 
cfí esta redacción, los recibos 
que han de servir para la for
ma lizacion de los recargos 
municipales y de cobranza 
repartidos sobre las contri
buciones Territorial, Indus
trial y de Consumos.

Lo que se anuncia para 
que los encargados de los A- 
yunta mié utos respectivos 
puedan proveerse de los men
cionados recibos.

Para que los Sres. Pro
motores fiscales. Alcaldes y 
sus Tenientes de esta pro
vincia, puedan tener mayor 
comodidad al formar los es
tados de juicios Verbales de 
faltas, y que haya exacta 
uniformidad en todos, por 
excitación del que lo es de 
este partido judicial se han 
impreso algunos ejemplares 
de dichos estados, y se hallan 
de venta en la redacción de 
este Boletín al precio de 4 ts* 
docena, los que se remitirán 
al que los pida acompañan
do su importe en sellos de la 
correspondencia pública.

LOGROÑO: imprenta DE RülZ.
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